
SECCIÓN I
SISTEMAS DE FINANCIACIÓN

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS





1. COMUNIDADES AUTÓNOMAS
DE RÉGIMEN COMÚN

1.1. FINANCIACIÓN INCONDICIONADA

Se trata de un conjunto de recursos que pueden ser destinados a aquellos programas de
gasto que las respectivas Comunidades Autónomas estimen que mejor satisfacen la demanda de
sus ciudadanos. La existencia de estos recursos permiten la realización efectiva del principio de
autonomía financiera.

1.1.1. Financiación que proporciona el sistema

1.1.1.1. Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas para el
quinquenio 1997-2001, aprobado por los Acuerdos del Consejo de
Política Fiscal y Financiera de fecha 23 de septiembre de 1996 y de 27
de marzo de 1998

Este sistema de financiación, supone un trascendente cambio respecto a los anteriores
quinquenios, pues cumpliendo con holgura los requerimientos de suficiencia financiera y soli-
daridad, amplía los recursos tributarios del sistema, atribuye capacidades normativas sobre los
mismos y, en definitiva, implica la profundización de la autonomía financiera en materia de
ingresos demandada por las Comunidades Autónomas.

El nuevo sistema, tiene como puntos principales los siguientes:

1.º Las Comunidades Autónomas podrán disponer de una imposición sobre la Renta de las
Personas Físicas, con competencias normativas en materia de tarifa, incluido mínimo
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exento, y deducciones. En el momento inicial, el Estado abatirá la tarifa al 85 por 100
de los tipos actuales, atribuyendo recaudación según criterio territorial hasta el 15 por
100. Una vez que se completen los traspasos en materia educativa, se reducirá en otro
tanto la imposición estatal, con lo que, al final del quinquenio, las Comunidades Autó-
nomas dispondrán de un espacio equivalente al 30 por 100 del IRPF actual.

2.º Las Comunidades Autónomas dispondrán de facultades normativas en los aspectos
referidos de la regulación de los tributos cedidos.

3.º La financiación global del sistema se determinará según las variables y ponderaciones
actualmente aplicables.

4.º Las Comunidades Autónomas podrán participar en las tareas de dirección y control de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en relación al Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en el ámbito de su territorio.

5.º Cuando de la aplicación del sistema resulte para alguna Comunidad Autónoma una
financiación que no le permita garantizar en su territorio el nivel medio de prestación
de los servicios fundamentales que haya asumido, se establecerán a su favor las corres-
pondientes asignaciones en los Presupuestos Generales del Estado, en los términos pre-
vistos en el artículo 15 de la LOFCA.

6.º Igualmente, se pondrán en práctica determinados instrumentos de solidaridad con
objeto de garantizar la evolución y distribución de los recursos del Modelo.

Según el Método de financiación que regía el quinquenio anterior 90-96, la financiación que
recibía cada Comunidad Autónoma a través del sistema venía dada por suma de los ingresos de
los recursos de gestión propia (tributos cedidos más tasas afectas a los servicios transferidos) y
las transferencias del Estado en concepto de participación en los ingresos del Estado.

En el quinquenio 1997-2001, la financiación total de una Comunidad Autónoma sigue res-
pondiendo al mismo esquema financiero, sin embargo, se modifica de modo sustancial los
componentes de ambos términos, es decir, los recursos de gestión propia y las transferencias
del Estado en concepto de participación en los ingresos del Estado.

En el sistema correspondiente al quinquenio 1997-2001, el montante global de los recursos
tributarios gestionados por la Comunidad Autónoma se corresponde con la suma de los rendi-
mientos por tributos cedidos, las tasas afectas a los servicios transferidos y la tarifa comple-
mentaria del IRPF.

En cuanto a los recursos transferidos por el Estado, para el quinquenio 1997-2001, corres-
ponden a la participación en ingresos del Estado y, esta participación se desdobla en dos tra-
mos, el tramo de participación en los ingresos territoriales del IRPF y el tramo de participación
en los ingresos generales.

El sistema cumple con el principio de neutralidad financiera en el año base (1996). Con base
a esta regla de neutralidad financiera, se establece una restricción inicial que se define del modo
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siguiente: la financiación total que se asigna a cada Comunidad Autónoma, (FT
i
’) en valores del

año base, es una cantidad igual a la que se perciba por el sistema del quinquenio 1992-1996 por
la suma de la recaudación normativa de tributos cedidos y tasas afectas a servicios traspasados,
mas la participación en los ingresos generales del Estado.

Del importe global de la restricción inicial de cada Comunidad se minora, en primer lugar,
el importe de la recaudación normativa que le corresponde en el año base por tributos cedidos
y tasas afectas a los servicios traspasados. El importe resultante corresponde a la financiación
que debe recibir la Comunidad Autónoma por el sistema, una vez deducidos los recursos ante-
riores, en valores del año base (FT

i
’’).

1.1.1.1.1. Tarifa complementaria del IRPF

A la Comunidad Autónoma se le atribuye el rendimiento de la tarifa complementaria del
IRPF en su territorio.

Para ello, fue necesaria la revisión de la normativa estatal reguladora del IRPF, desdoblan-
do la tarifa en dos tramos, el de tributación general y el de tributación complementaria, cuyo
peso relativo es del 85 y 15 por ciento, respectivamente.

Las Comunidades Autónomas cuyas Comisiones Mixtas aceptaron el sistema como propio
pueden ejercer, respecto a los sujetos pasivos residentes en su territorio, facultades normativas
sobre la tarifa complementaria del Impuesto, así como sobre las deducciones. Para estas Comu-
nidades Autónomas, del valor obtenido para el término FT i” se minora en un importe equiva-
lente al rendimiento imputable a su tarifa complementaria del IRPF en el año base 1996, según
se indica en la siguiente expresión:

FT i” – Tiri = ± FT i”’

Siendo FT 
i
’’’ la financiación del sistema que queda a favor de la Comunidad Autónoma i,

después de haber asumido la competencia para establecer en su territorio la tarifa complemen-
taria del IRPF.

Las Comunidades Autónomas que accedan a la tarifa complementaria del IRPF (Tiri), per-
ciben el rendimiento recaudatorio de la misma durante el quinquenio.

La recaudación del IRPF la sigue efectuando la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, por lo que el rendimiento recaudatorio a favor de una Comunidad Autónoma se deter-
mina siguiendo la siguiente expresión:

Tiri (x) = CLi (x) - DIIi (x) + Indi (x)

El valor de cada uno de los términos de la expresión para el año 2000, es el siguiente:

CLi (2000), representa el valor de las cuotas líquidas que, en concepto de tarifa comple-
mentaria del impuesto, hayan consignado los residentes de la Comunidad Autónoma y en
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la declaración presentada en 2001 correspondiente al año 2000. Cuando el importe consig-
nado en la declaración sea de signo negativo su valor será igual a cero.

DIIi (2000) es la deducción por doble imposición internacional efectuada por los declaran-
tes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma i, en la parte imputable a ésta (15
por ciento del importe total efectivamente deducido por el sujeto pasivo).

El término Indi (2000) incluye un quince por ciento de los ingresos por IRPF producidos
en 2000 mediante liquidación (actas de inspección y liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración) o autoliquidación (excepto las referidas al año 1999), que correspondan a la
Comunidad Autónoma i, determinados con iguales criterios de tarifa y deducciones que los
señalados para las cuotas líquidas declaradas, así como la parte imputable de las devolucio-
nes de oficio del mismo año. En todos estos supuestos se computarán la cuota líquida, san-
ción, intereses de demora y recargo único.

El rendimiento de la tarifa autonómica del IRPF de 2000 correspondiente a las Comunida-
des Autónomas que han adoptado el sistema se expresa en el cuadro 6. En este año, han ejer-
cido las competencias normativas en materia de deducciones del IRPF las Comunidades Autó-
nomas de Cataluña, Galicia, La Rioja, Murcia, Valencia, Islas Baleares, Madrid y Castilla y León.

Las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura no adop-
taron el Modelo; por ello, no se les atribuye en el cuadro 6 rendimiento de la tarifa autonómi-
ca. No obstante, los sujetos pasivos residentes en los territorios de estas Comunidades Autó-
nomas, están sujetos a los dos tramos del impuesto, el de tributación general (85%) y el de tri-
butación complementaria (15%), y el importe total (100%) de la recaudación líquida obtenida
corresponde al Tesoro Público.

1.1.1.1.2. Participación en los ingresos del Estado

Para el quinquenio 1997-2001 se establecen dos tramos de la participación de las Comuni-
dades Autónomas en los ingresos del Estado, el de la participación en los ingresos territoriales
del Estado por IRPF (Pir) y el de la participación en los ingresos generales del Estado (Pig).

1.1.1.1.2.1. Participación en los ingresos territoriales del IRPF

La atribución a la Comunidad Autónoma del tramo de participación en ingresos del Esta-
do correspondiente a la recaudación territorial del IRPF está sujeta a unas condiciones. La pri-
mera de ellas es que sólo se puede atribuir este tramo a las Comunidades Autónomas cuyas res-
pectivas Comisiones Mixtas hayan adoptado como propio el Modelo y, consecuentemente,
hayan asumido la competencia para establecer en su territorio la tarifa complementaria del
IRPF.
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La segunda condición exige que, para que una Comunidad Autónoma pueda acceder a este
tramo, debe tener capacidad previa de absorción del mismo. En consecuencia, para su fijación
deberá cumplirse que el valor del término que representa la financiación del sistema que queda a
favor de la Comunidad Autónoma, después de haber asumido la competencia para establecer en su
territorio la tarifa complementaria del IRPF (FTi ’’’), sea positivo y superior al valor que resulte para
este tramo en el año base (Piri).Esta condición se expresa analíticamente del modo siguiente:

FTi’’’ > 0

FTi’’’ > Piri

Cuando una Comunidad Autónoma cumpla con las anteriores condiciones se procederá a
fijar su tramo de participación en los ingresos del Estado correspondiente a la recaudación ter-
ritorial por IRPF.

El importe de este tramo se define, en el año base, como el 15% de la recaudación líquida
del IRPF ingresada por sus residentes, definido con los mismos criterios que los utilizados al
definir el valor de la tarifa complementaria en dicho año base.

No obstante, y para las Comunidades Autónomas que no cumplan con la segunda de las
condiciones expresada anteriormente (FTi ’’’ > Piri ), al porcentaje del 15 por ciento señalado
para determinar la participación en los ingresos territoriales del IRPF (Piri ) en el año base, se
le aplicará un coeficiente reductor de 2/3 o 1/3, según proceda, siempre que el valor que se
obtenga para la participación en ingresos generales del Estado (Pig i’) no resulte negativo en la
expresión siguiente:

FTi’’’ - Piri (1996) = Pig i’

Si con la aplicación del coeficiente reductor 1/3, el valor resultante para el término Pig i’ es
negativo, no procede fijar el tramo de participación en los ingresos territoriales del IRPF.

Cuando a una Comunidad Autónoma no se haya fijado este tramo en el primer año del
quinquenio, por no cumplirse las condiciones antes señaladas, y con posterioridad se incre-
mente el término Pig i’ con nuevos traspasos de competencias o cualquier otro hecho que pro-
duzca dicho incremento, de modo que sea posible la fijación del tramo de la participación en
los ingresos territoriales del IRPF, con coeficiente reductor o sin él, sin que resulte valor nega-
tivo para el término Pig i’ , se podrá proceder a dicha fijación y a disminuir en igual cuantía el
tramo de participación en ingresos generales del Estado, con efectos del ejercicio siguiente a
aquel en que se realice la operación.

El porcentaje que en el año 2000 ha correspondido aplicar a cada Comunidad Autónoma
para determinar este tramo se encuentra especificado en el cuadro 7.1.

Asimismo, en el cuadro 7.1. se expresa, para cada Comunidad Autónoma que le corres-
ponda percibir este tramo, el valor de la participación en los ingresos territoriales del IRPF en
el año base.
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El importe del tramo de participación en ingresos territoriales del IRPF para cada Comu-
nidad Autónoma en el año 2000, se obtiene aplicando al valor de su participación en los ingre-
sos territoriales del IRPF en el año base (1996) dos índices. El primero de ellos, es el índice de
modulación o coeficiente corrector asignado a cada Comunidad en el año que corresponda, que
puede ser 1, 2/3 ó 1/3. El segundo, es el índice de actualización del tramo entre el año base y
el año 2000, cuyo valor se obtiene del cociente entre los ingresos del Estado por IRPF en los
años 2000 y 1996, aportados por los declarantes residentes en los respectivos territorios.

El importe definitivo del tramo de participación en los ingresos territoriales del Estado por
IRPF en 2000, para las Comunidades Autónomas que les corresponde percibirlo, se expresa en
el cuadro 7.2.

1.1.1.1.2.2. Participación en ingresos generales del Estado

La participación de las Comunidades Autónomas en los ingresos generales del Estado es el
mecanismo de cierre del Modelo.

El tramo de la participación en valor del año base, para el primer año del quinquenio, se
obtiene de forma diferente, según se trate de una Comunidad Autónoma que haya accedido al
tramo de participación en ingresos territoriales del IRPF o no.

Para las Comunidades Autónomas que accedan al tramo de participación en ingresos terri-
toriales del IRPF, por aplicación de las reglas mencionadas en el apartado anterior (1.1.1.1.2.1.),
el valor de la participación en los ingresos generales del Estado se fijará de acuerdo con la
siguiente expresión:

FTi ’’’ - Piri (1996) = Pig i’

FTi’’’ = financiación del sistema que queda a favor de la Comunidad Autónoma
i, después de haber asumido la competencia para establecer en su terri-
torio la tarifa complementaria del IRPF (Tiri)

Piri (1996) = valor del tramo de participación en ingresos territoriales del IRPF en el
año base.

Pig i’ = valor del tramo de participación en ingresos generales del Estado en el
año base.

Para las Comunidades Autónomas que no accedan al tramo de participación en ingresos
territoriales del IRPF, el tramo de la participación en ingresos generales del Estado en el año
base (Pig i’), para el primer año del quinquenio, será igual a la financiación del sistema que quede
a favor de la Comunidad Autónoma después de establecer en su territorio la tarifa comple-
mentaria del IRPF (± FTi’’’).

Una vez obtenido el valor del tramo de participación para cada Comunidad Autónoma, en
el año base, se fija el respectivo porcentaje de participación definitivo del quinquenio en los
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ingresos generales del Estado, PPIi (q), obtenido por cociente entre el citado valor y el de los
ingresos tributarios del Estado ajustados estructuralmente en el mismo año base (ITAE 1996).
Los ITAE se definen como la suma de los impuestos directos e indirectos, excluidos los sus-
ceptibles de cesión, más las cuotas de la Seguridad Social y las aportaciones al desempleo.

PPIi (q) = (FTi’’’ - Piri ) / ITAE (1996)

Para las Comunidades Autónomas que no han accedido al tramo de la participación en
ingresos territoriales del IRPF, el valor Piri será cero.

Para las Comunidades Autónomas en que el valor del término ± FTi’’’ sea negativo, el por-
centaje PPIi (q) obtenido de la expresión anterior representará la compensación que la Comu-
nidad Autónoma debe abonar a favor del Estado como consecuencia del exceso de financia-
ción recibido por los mecanismos del sistema.

Una vez determinado el porcentaje PPIi (q) el mismo será revisado en los casos y según las
reglas establecidas en el Modelo.

En el cuadro 8.1 se expresa el porcentaje de participación aplicable en 1 de enero de 2000
para las Comunidades Autónomas con sistema de financiación.

El valor del tramo de la participación en los ingresos generales del Estado de 2000 se obtie-
ne de aplicar el porcentaje definitivo de participación (o compensación) vigente en el año 2000 a
los ingresos tributarios del Estado ajustados estructuralmente (ITAE) en el año 2000. El impor-
te que representa este tramo para las Comunidades Autónomas en 2000 se especifica en el cua-
dro 8.2. Para todas las Comunidades Autónomas ha resultado un valor positivo de este tramo.

El desglose de los ITAE de 2000 se encuentra recogido en el anexo IV del presente libro,
cuadro 59.1.

1.1.1.1.3. Aplicación del Fondo de Garantía

El Consejo de Política Fiscal y Financiera en su reunión del 23 de septiembre de 1996, con-
sideró que la aplicación del Modelo debía ir acompañada del establecimiento de determinadas
garantías, ya que la profunda reforma del sistema, basada en la corresponsabilidad fiscal, no
tenía referencias empíricas sobre el comportamiento de los nuevos mecanismos.

Para paliar el efecto de los posibles riesgos, adoptaron varias medidas de prevención. En
primer lugar, sobre la posibilidad de que la evolución de la financiación por los nuevos meca-
nismos de corresponsabilidad fiscal, la tarifa complementaria del IRPF y la participación en los
ingresos territoriales del impuesto, resulte significativamente inferior a la evolución de los meca-
nismos hasta entonces vigentes o pueda presentar una senda irregular.

En segundo lugar, que la adopción del Modelo ha de estar necesariamente acompañada de
un razonable grado de seguridad, para cada Comunidad Autónoma, en la conservación de su
potencial financiero.
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Por último, como una modificación sustancial que debe producirse, la homologación com-
petencial de todas las Comunidades Autónomas respecto a los servicios que financia el sistema,
debido al traspaso a las del artículo 143 de las competencias y servicios en materia de educa-
ción no universitaria. Esta circunstancia exige la simultánea equiparación financiera, de modo
que se elimine la división actual de las Comunidades Autónomas en dos bloques.

A la vista de estas necesidades, el Consejo acordó el establecimiento de un Fondo de Garan-
tía, que se integra entre los mecanismos de solidaridad del sistema con lo que al mismo tiempo
que se avanza en la autonomía financiera se garantiza la conservación del equilibrio financiero
y la suficiencia para aquellas Comunidades Autónomas que, de otro modo, no podrían mante-
ner su participación relativa en el conjunto de los recursos. Posteriormente, en la reunión del
27 de marzo de 1998, el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerando la reforma del
IRPF que se iba a producir, modifica la garantía sobre el IRPF y, además, añade una nueva
garantía sobre la participación en los ingresos generales del Estado.

Los recursos del Fondo, tras esta modificación, se aplicarán a la cobertura de las siguientes
garantías:

a) La evolución financiera de los recursos por los nuevos mecanismos de la corresponsa-
bilidad fiscal: tarifa complementaria del IRPF y participación en los ingresos territoria-
les del mismo. Así como, sobre la evolución de la participación en los ingresos genera-
les del Estado.

b) La suficiencia dinámica del sistema, traducida en la relación entre la evolución de los
recursos proporcionados por el Modelo a una Comunidad Autónoma y los recibidos
por el conjunto de todas.

b) La aproximación financiera tras la incidencia de los traspasos de los servicios educati-
vos en la distribución relativa de los recursos, referida a la relación entre la financiación
existente y la evolución de la población.

Dado que el objetivo del Fondo es suplir posibles deficiencias de carácter puntual y natu-
raleza eventual, en ningún caso se consolidará en los mecanismos del sistema.

1.1.1.1.3.1. Límite mínimo de evolución de los recursos del IRPF

En el conjunto del quinquenio, cada Comunidad Autónoma deberá obtener un crecimien-
to de los recursos proporcionados por la tarifa complementaria del IRPF y, en su caso, la par-
ticipación territorializada en dicho impuesto, igual, como mínimo, al incremento que, en el
mismo periodo, haya experimentado el PIB estatal expresado en términos nominales, al coste
de los factores, cuyo valor se indica en el cuadro 9.1.

Si bien la cobertura de la garantía se refiere exclusivamente a los resultados alcanzados por
cada Comunidad Autónoma en el conjunto del quinquenio, su aplicación se produce anualmen-
te, teniéndose en cuenta, a este solo efecto, el resultado de la respectiva financiación acumulada.
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El cuadro 9.2 recoge el rendimiento de la tarifa autonómica de 2000, sin ejercicio de la com-
petencia normativa.

El cálculo del límite mínimo de evolución de los recursos por los mecanismos del IRPF de
2000, se recoge en los cuadros comprendidos entre el 9.3.1 y 9.3.2.

El resultado de esta garantía para las Comunidades Autónomas en 2000, ha sido positivo.
Cada Comunidad percibirá con cargo al Fondo de Garantía, el importe resultante de la garantía.

Dado el carácter acumulado de la garantía, como se ha comentado antes, el importe resul-
tante a favor de las Comunidades Autónomas de la garantía de IRPF en 2000, tiene que mino-
rarse, en su caso, en los importes pagados por el Estado en los años anteriores de 1997, 1998 y
1999. Si la diferencia es positiva constituye el importe de la garantía a entregar en 2000 por este
concepto. Por el contrario, si la diferencia es negativa, bien porque el importe entregado en 1997,
1998 y 1999 sea superior al que corresponde a la garantía acumulada 1997-2000, o porque la
garantía de 2000 sea cero y han sido satisfechos pagos en los años anteriores, la Comunidad
deberá reintegrar la citada diferencia, la cual es objeto de compensación con otras garantías que
resulten a favor de la Comunidad Autónoma, dentro del propio Fondo de Garantía y, en caso de
no existir esta posibilidad, se compensa con la liquidación de la participación en ingresos.

1.1.1.1.3.2. Límite mínimo de evolución de la participación en los ingresos generales
del Estado

La participación en ingresos generales del Estado tendrá también como incremento míni-
mo garantizado el que resulte de aplicar el índice de incremento del PIB nominal, al coste de
los factores.

El límite mínimo de la evolución de la participación en los ingresos generales del Estado se
especifica en cuadros comprendidos entre el 9.4.1 y 9.4.2.

El importe de la garantía de la evolución de la participación en los ingresos generales del
Estado correspondiente a 2000, como se expresa en el cuadro 9.4.2, toma valores negativos
para todas las Comunidades Autónomas, con lo que no produce efecto y el valor que se asigna
para cada una de ellas es cero.

1.1.1.1.3.3. Garantía de suficiencia dinámica

La garantía de la suficiencia dinámica tiene como objetivo eliminar las desviaciones inde-sea-
bles, en el reparto del volumen total de recursos entre las Comunidades Autónomas, debidas a la
acción conjugada del diferente peso relativo de los mecanismos financieros del sistema para cada
una de ellas y las distintas tasas de evolución de dichos mecanismos. En concreto, se garantiza a
cada Comunidad Autónoma que, en el período quinquenal 1997-2001, el incremento de sus recur-
sos, computables a efectos de la garantía, no será inferior al noventa por ciento del incremento
que experimenten los recursos computables del conjunto de las Comunidades Autónomas.
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Por recursos computables se entiende la suma de los derivados de la participación en ingre-
sos generales del Estado, el tramo autonómico del I.R.P.F. y la participación en los ingresos
territoriales del mismo. A estos efectos, el rendimiento de la tarifa complementaria del IRPF se
computará considerando igual normativa, respecto a tipos y deducciones, que la establecida en
la ley del impuesto para el caso de que no se ejercite por la Comunidad Autónoma la potestad
normativa. En caso contrario, se determinará teóricamente el rendimiento que se obtendría por
dicha tarifa aplicando la citada normativa recogida en la ley del impuesto.

La liquidación de la garantía se efectuará cuando, transcurrido el quinquenio, se disponga
de los valores de las variables que permitan realizar las liquidaciones definitivas del último año
de los mecanismos del sistema, y el resultado que se obtenga, si tiene signo acreedor para la
Comunidad Autónoma, se incluirá como partida de dichas liquidaciones y se abonará conjun-
tamente. En caso de que el resultado tenga signo deudor, se considerará de valor cero.

Sin perjuicio del carácter quinquenal de la garantía, la comprobación de la existencia de des-
viaciones y, por ende, la aplicación material del Fondo, se efectuará anualmente en el momen-
to de la liquidación definitiva correspondiente a cada ejercicio del quinquenio y de acuerdo a lo
que establecen las leyes de presupuestos de cada año.

Los cuadros que reflejan la determinación de la garantía de suficiencia dinámica en 2000
son los comprendidos entre el 9.5.1.1 y 9.5.1.3.

El resultado obtenido para todas las Comunidades Autónomas es negativo con lo que en
2000 queda sin efecto esta garantía. Sin embargo, la Comunidad Autónoma de Madrid, por
haber percibido con cargo a esta garantía entregas de fondos en los años 1997, 1998 y 1999,
corresponde realizar la compensación de los fondos entregados anteriormente por este con-
cepto. Por ello, resulta un saldo a favor de la Administración General del Estado que será obje-
to de compensación con otras entregas que deban realizarse a favor de la Comunidad Autóno-
ma de Madrid.

1.1.1.1.3.4. Capacidad de cobertura de la demanda de servicios públicos

El objetivo del Fondo es disminuir las diferencias que puedan existir entre las Comunida-
des Autónomas en la financiación por habitante, una vez que se haya producido el traspaso de
los servicios de Educación a las Comunidades Autónomas del artículo 143.

Esta garantía no ha sido aplicada durante el año 2000 debido a que no se habían ultimado
los traspasos en materia de Educación.

1.1.1.1.3.5. Reglas de prioridad y exclusión en la aplicación de las garantías.

Las garantías expresadas en los epígrafes precedentes, se han aplicado observando las
siguientes reglas de prioridad o exclusión:
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1.ª) En primer lugar, se determinan y aplican las garantías relativas al límite mínimo de evo-
lución de los recursos por IRPF y límite mínimo de evolución de la participación en los
ingresos generales del Estado.

2.ª) Los importes abonados por aplicación de la garantía del límite mínimo de evolución de
los recursos por IRPF se consideran, para las Comunidades Autónomas perceptoras,
como financiación computable a efectos de determinar su posición respecto a las
garantías de suficiencia dinámica y cobertura de la demanda de servicios públicos. Al
contrario, dichos importes abonados no se computan a efectos de determinar las
medias que constituyen referencia del cálculo de las garantías citadas de suficiencia
dinámica y cobertura de la demanda de servicios públicos.

3.ª) Cuando una Comunidad Autónoma resulte, según los cálculos previos, con derecho a
recibir recursos por la garantía de suficiencia dinámica y también por la destinada a la
cobertura de la demanda de servicios públicos, percibirá, en su caso, solamente la que
sea de mayor importe.

El resumen de las garantías aplicadas en el año 2000 se especifican en el cuadro 9.6.

1.1.1.2. Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Castilla-La
Mancha y Extremadura para el quinquenio 1997-2001

Las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura, en sus respectivas
Comisiones Mixtas, celebradas el 26 de diciembre de 2001, adoptaron el Sistema de Financia-
ción aplicable a cada una de ellas en el quinquenio 1997-2001.

El Sistema aplicable a estas últimas Comunidades Autónomas fija, como año base, el ejerci-
cio de 1996. Asimismo, otra de las bases del mismo es, atendiendo a la regla de neutralidad finan-
ciera, asignar a cada Comunidad Autónoma en valores del año base una cantidad igual a la que
percibiría de acuerdo con el Sistema que estuvo en vigor, durante el quinquenio 1992/1996, por
la suma de los siguientes mecanismos: tributos cedidos (según criterio normativo), tasas afectas
a los servicios transferidos (según criterio normativo) y participaciones en ingresos generales del
Estado. El monto de estos recursos constituyen las necesidades en el año base 1996.

Otra de las bases que cumple el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas
de Castilla-La Mancha y Extremadura es la que determina que las necesidades de financiación
se realizarán a través de los siguientes mecanismos: tributos cedidos, tasas afectas a los servi-
cios transferidos y participaciones en los ingresos del Estado en sus dos tramos, participación
en los ingresos territoriales del Estado y la participación en los ingresos generales del Estado.
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1.1.1.2.1. Participación en los ingresos del Estado

Para el quinquenio 1997-2001 se establecen dos tramos de la participación de estas Comu-
nidades Autónomas, Castilla-La Mancha y Extremadura, en los ingresos del Estado, el de la par-
ticipación en los ingresos territoriales del Estado por IRPF (Pir) y el de la participación en los
ingresos generales del Estado (Pig).

1.1.1.2.1.1. Participación en los ingresos territoriales del IRPF

El Sistema adoptado por las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extrema-
dura, fija en el año base de 1996 un importe equivalente a aplicar el índice del 0,3 al rendimiento
territorializado del IRPF. Esta participación evolucionará según el mismo índice de incremen-
to que registren los ingresos del Estado por IRPF a lo largo del quinquenio por los residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma. Sin embargo, se les garantiza, en el conjunto del
quinquenio, como mínimo, un incremento de los recursos proporcionales por la participación
de los ingresos territoriales del Estado por el IRPF igual, al incremento que en dicho período
haya experimentado el PIB estatal, en términos nominales al coste de los factores.

El cuadro 7.1. señala, para cada una de estas Comunidades Autónomas, el porcentaje que
corresponde aplicar a las mismas para este tramo y el valor de la participación en los ingresos
territoriales del IRPF en el año base.

En el año 2000, el índice que ha prevalecido para estas dos últimas Comunidades Autóno-
mas es el del PIB estatal.

El importe definitivo de este tramo para las Comunidades Autónomas de Castilla-La Man-
cha y Extremadura se expresa en el cuadro 7.2.

1.1.1.2.1.2. Participación en los ingresos generales del Estado

El Sistema de financiación para las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y
Extremadura establece, para la participación en los ingresos generales del Estado, las mismas
circunstancias y los mismos condicionamientos contemplados en el Sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas en el quinquenio 1997-2001.

El porcentaje de participación aplicable en 1 de enero de 2000 a las antes citadas Comuni-
dades Autónomas se expresa en el cuadro 8.1.

Para estas Comunidades Autónomas su Sistema establece que la participación en los ingre-
sos generales del Estado evolucionaría con el índice de crecimiento de los ingresos del Estado
ajustado estructuralmente (ITAE) según la definición de los mismos recogida en el Modelo de
aplicación del sistema de financiación autonómica para el quinquenio 1997/2001.
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El valor del tramo de la participación en los ingresos generales del Estado de 2000 se obtie-
ne de aplicar el porcentaje definitivo de participación vigente en el año 2000 a los ingresos tri-
butarios del Estado ajustados estructuralmente (ITAE) en el año 2000. El importe que repre-
senta este tramo para las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura en
2000 se especifica en el cuadro 8.2.

El desglose de los ITAE de 2000 se encuentra recogido en el anexo IV del presente libro,
cuadro 59.1.

1.1.1.2.2. Aplicación del Fondo de Garantía

Para las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura las garantías que
su Sistema establece son la de suficiencia dinámica y la garantía de capacidad de cobertura de
la demanda de servicios públicos, en los mismos términos y condiciones establecidos en el Sis-
tema de Financiación de las Comunidades Autónomas por el quinquenio 1997-2001, aprobado
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de septiembre de 1996, modificado poste-
riormente, por el Acuerdo de dicho Consejo de 27 de marzo de 1998.

No obstante, la aplicación de las citadas garantías a las Comunidades Autónomas de Casti-
lla-La Mancha y Extremadura, no podrán suponer en ningún momento variación de los índices
de incremento o valores medios generales, tomados como referencia, que hubiesen resultado
para el conjunto de Comunidades Autónomas que adoptaron como propio el Sistema de Finan-
ciación para el quinquenio 1997/2001, antes mencionado.

1.1.1.2.2.1. Garantía de suficiencia dinámica

A cada una de las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura, al igual
que al resto de Comunidades Autónomas que adoptaron el Modelo en el año 1996, se les garan-
tiza en el período quinquenal 1997-2001, que el incremento de sus recursos, computables a
efectos de la garantía, no será inferior al noventa por ciento del incremento que experimenten
los recursos computables del conjunto de las Comunidades Autónomas.

Sin perjuicio del carácter quinquenal de la garantía, la comprobación de la existencia de des-
viaciones se efectúa anualmente en el momento de la liquidación definitiva correspondiente a cada
ejercicio del quinquenio y de acuerdo a lo que establecen las leyes de presupuestos de cada año.

Para las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Extremadura, la liquidación
definitiva correspondiente al año 2000 fue realizada simultáneamente con la de los años 1997,
1998 y 1999. Por ello, el cálculo de la garantía de suficiencia dinámica se realizó también, simul-
táneamente, cuando se llevaron a cabo estas liquidaciones. Por este motivo, en la presente publi-
cación se recogen los cálculos de la garantía de suficiencia dinámica correspondiente a los cua-
tro años.
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Los cuadros 9.5.2.1 y 9.5.2.3 recogen los valores definitivos de los mecanismos financieros
del Modelo del Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas para el quinquenio
1997-2001 de las Comunidades que lo adoptaron como propio y del Sistema de financiación
para Castilla- La Mancha y Extremadura, respectivamente, correspondientes a los intervalos
1996-1997, 1996-1998, 1996-1999 y 1996-2000.

En los cuadros 9.5.2.2 y 9.5.2.4 se calcula el índice aplicable para determinar la garantía de
suficiencia dinámica en 1997, 1998, 1999 y 2000, de las Comunidades Autónomas de Castilla-
La Mancha y Extremadura, respectivamente.

En los cuadros 9.5.2.5, 9.5.2.6, 9.5.2.7 y 9.5.2.8, se calcula el importe que corresponde, por
aplicación de la garantía de suficiencia dinámica, a las Comunidades Autónomas de Castilla-La
Mancha y Extremadura en 1997, 1998, 1999 y 2000, respectivamente. En todos estos años la
diferencia entre valor definitivo de la suma se sus participaciones en ingresos territoriales del
Estado (Pir) y en ingresos generales del Estado (Pig) y el valor que resulta de aplicar al valor de
estos recursos en el año base 1996 el índice aplicable a la garantía en cada año, que figura com-
prendido en los cuadros 9.5.2.2 y 9.5.2.4 para Castilla- La Mancha y Extremadura, respectiva-
mente, ha sido negativo, y por lo tanto, no ha correspondido aplicar esta garantía a estas Comu-
nidades Autónomas por estos años.

1.1.1.2.2.2. Garantía de capacidad de cobertura de la demanda de servicios públicos

Al igual que al resto de Comunidades Autónomas que adoptaron el Sistema de financiación
para el quinquenio 1997-2001, esta garantía no ha sido aplicada durante el año 2000.

1.1.2. Financiación de la Comunidad Autónoma de Andalucía

La Comunidad Autónoma de Andalucía es la única que no tiene aceptado un sistema de
financiación para el quinquenio 1997-2001. Por tanto, en su defecto, la financiación que recibió
la misma es la provisional, y a cuenta, que fue determinada conforme con lo dispuesto en el art.
90 de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2000.

Por todo ello, los datos que figuran en el cuadro 10 se corresponden sólo a las entregas a
cuenta efectuadas durante el año 2000 a esta Comunidad Autónoma.

1.1.3. Resumen de la financiación de las Comunidades Autónomas de
régimen común

El cuadro 11 es un resumen que incluye la financiación en 2000 y su comparación con 1999,
de las distintas vías de financiaciones que prevé su Sistema de financiación y, para la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, solo incluye la financiación provisional que ha percibido.

Dado que las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas varían entre los dos
ejercicios, las comparaciones efectuadas en el cuadro no son homogéneas. Por tanto, los por-
centajes de incremento, están influidos por esta circunstancia.
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1.1.4. Transferencias correspondientes al coste de los servicios
traspasados por el Estado

La Constitución establece las diferentes competencias que las Comunidades Autónomas
pueden asumir y los Estatutos de Autonomía las que realmente asume cada una de ellas. La eje-
cución material de dichas competencias requiere la transferencia de los correspondientes servi-
cios. Como dicho proceso se configura continuo en el tiempo, a lo largo del año se producen
traspasos de servicios que, en una situación inicial, se encontraban gestionados por el Estado,
para pasar posteriormente a serlo por las Comunidades Autónomas, siendo necesario transfe-
rirles el coste efectivo de dichos servicios, durante el ejercicio, para que puedan hacer frente a
los gastos que originan.

Una vez establecido dicho traspaso de servicios, ha de tenerse en cuenta el coste de los mis-
mos para ser incluidos dentro del porcentaje de Participación en los Ingresos del Estado (PPI)
de las Comunidades Autónomas. De forma transitoria, y hasta que esta revisión se produce, los
créditos que financian los servicios traspasados se transfieren desde los Ministerios afectados
por los mismos a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado - Programa 911A -,
por la cuantía correspondiente a la financiación de los servicios desde la fecha en que se hace
efectivo el traspaso hasta el final del año.

El cuadro 12 recoge las cuantías que por estos conceptos son transferidas a las Comunida-
des Autónomas en 2000.

En el cuadro 13 se realiza una comparación de las transferencias a las Comunidades Autó-
nomas por el coste efectivo de los servicios traspasados no financiados por PPI en 2000 y 1999.

Para Asturias, Castilla-La Mancha y Extremadura, el incremento de financiación experi-
mentado por este concepto se debe, fundamentalmente, a la financiación de la educación que,
a esa fecha, todavía no se había consolidado en el Sistema.

1.1.5. Recursos de gestión propia

1.1.5.1. Tributos cedidos por el Estado

En este ámbito, las Comunidades Autónomas que han adoptado el Modelo de financiación
1997-2001, aprobado por los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera de fecha 23
de septiembre de 1996 y de 27 de marzo de 1998, ostentan competencias normativas en los tri-
butos que se les han cedido. Por tanto, el mejor o peor ejercicio de estas competencias influirá
sobre la recaudación de dichos tributos. Una mejora en la evolución de la recaudación de los
mismos incrementaría sus ingresos autónomos lo que, a su vez, permitiría financiar libremente
las actuaciones que consideraran oportunas.
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En el año 2000, está pendiente de hacerse efectiva la cesión de los tributos sobre el juego
a las Comunidades Autónomas de Cantabria y Madrid, así como, y para esta última Comunidad
Autónoma, el Impuesto sobre Patrimonio. Ambos impuestos se ceden en el año 2002.

El cuadro 14 resume por Comunidades Autónomas la recaudación de los distintos tributos
a lo largo de 2000.

El cuadro 15 compara la recaudación real de los tributos cedidos por el Estado a las Comu-
nidades Autónomas entre 2000 y 1999. En el año 2000, y para el conjunto de las Comunidades
Autónomas, se observa un incremento en la recaudación del 12,31%.

También por Comunidades Autónomas, la recaudación de los tributos cedidos se ha incre-
mentado entre ambos años.

1.1.5.2. Tasas afectas a los servicios traspasados

Las tasas afectas a los servicios transferidos pasan a ser tributos propios de las Haciendas
Autonómicas. Dada la gran variedad de las mismas, además de la posibilidad que tienen las
Comunidades Autónomas de modificarlas, crear otras nuevas o suprimirlas, no puede obtener-
se la recaudación real de las existentes en el momento del traspaso. Por ese motivo se estima la
recaudación aplicando el criterio de evolución normativo; esto es, para todas las Comunidades
Autónomas, a excepción de Andalucía, se ha considerado que han tenido el mismo crecimien-
to que la participación en los Ingresos Generales del Estado y, para Andalucía, el crecimiento
considerado ha sido el mismo que las entregas a cuenta (cuadro 16).

El cuadro 17 muestra una comparación entre las recaudaciones por tasas afectas a los ser-
vicios traspasados en 2000 y 1999, según este criterio normativo.
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